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Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

Tambopata, 15 de Agosto de 2024 
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Gobernador Regional 

1 5 AGO 2024 
'(__ Gobierno Regional Madre de Dios EX N -- ----

Jr. Tupac Amaru 1 0G-3 - Puerto Maldonado 
Madre De Dios/Tambopata/Tambopata 

GOBIERNO REGIONAL DE M.AJiili ltftl),!05 
GERENCIA GENERAL R'l:G'f'ON~'t 
RECEPCIÓN · CARGO 

FECHA 1 q AGO 2024 
5 5 Referenci 

EXP. N" •• ~ •• • ••••• °f)""j º · ••••• •••••••••• 

FOLIOS ~,'¡i": •·~ •·• ••·4,-:· •••••• •• • •••• 
HOAA: •• V./:.Ít1, . . FIRMA: ....... ••••••• 

Remito Anexo Nº 2: Plan de Acción para la Implementación de 
Recomendaciones del Informe del SeNicio de Control Posterior del Informe 
de Acción de Oficio Posterior Nº 25790-2023-CG/PREVI-AOP 

Directiva Nº 009-2023-CG/SESNC "Implementación de recomendaciones de 
los Informes de SeNicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación", 
aprobada con Resolución de Contraloría Nº 263-2023-CG de 12 de julio de 
2023. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la normativa de la 
referencia a través del cual la Contraloría General de la República, establece disposiciones 
para la publ icación en el Portal de Transparencia Estándar o Portal Web de la entidad de los 
planes de acción de los informes de control posterior. 

Sobre el particular, conforme a lo estipulado en el literal q) del numeral 6.2.3.3 
de la normativa referida, se remite adjunto el "Anexo Nº 2: Plan de Acción para la 
Implementación de Recomendaciones del Informe del SeNicio de Control Posterior", del 
Informe de Acción de Oficio Posterior Nº 25790-2023-CG/PREVI-AOP denominado 
"Interconexión de la herramienta informática de trámite documentario o gestión documental 
con la Plataforma de lnteroperabilidad del Estado - PIDE", para que sea publicado en el Portal 
de Transparencia Estándar de la entidad en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, a partir 
del día siguiente de recibido el presente. 

En tal sentido, agradeceré disponer a quien corresponda, efectúe la 
publicación correspondiente en los plazos previstos, conforme a la normativa señalada. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 
seguridades de mi especial consideración. 

(EBF/bfm) 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Edith Flor Bedregal Ferro 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Gobierno Regional Madre De Dios(e) 
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